
Traducción del francés

Berna, 28 de julio de 2014

Circular de la Oficina Internacional 137
Zambia – Emisiones ilícitas

Señora, Señor:

El operador designado de ZAMBIA, Zambia Postal Services Corporation, me pide 
que comunique a los operadores designados de los demás Países miembros de la 
Unión lo siguiente:

«Zambia Postal Services Corporation aprovecha esta oportunidad para confirmar y 
señalar que, de acuerdo con su legislación interna y el artículo 8 del Convenio 
Postal Universal, Zambia Postal Services Corporation es la única autoridad oficial y 
el único operador designado en el territorio de Zambia que está facultado para 
emitir y difundir sellos de Correos en nombre de Zambia en virtud de la legislación 
nacional.
El Correo de Zambia descubrió hace poco, gracias a la comunidad filatélica, que 
una serie de 33 hojas con 36 sellos está siendo distribuida y vendida por Internet 
como si se tratara de sellos de Zambia. El Correo de este país confirma que estas 
emisiones son ilícitas y no constituyen un comprobante de franqueo válido. Zambia 
denuncia y condena enérgicamente el diseño, la impresión y la venta de estas 
emisiones ilícitas. Esta actividad lamentable causa un perjuicio moral y económico 
a nuestro país. Las personas inescrupulosas responsables de estas emisiones 
buscan perjudicar la buena reputación de nuestro país haciendo circular sellos de 
Correos supuestamente emitidos por Zambia. En el anexo 1 figura una descripción 
detallada de los citados sellos que, además, no guardan relación alguna con la 
cultura y el patrimonio de Zambia.
Zambia Postal Services Corporation denuncia también, con la mayor firmeza, estas 
emisiones ilícitas y condena las acciones reprensibles conexas, de conformidad 
con el artículo 11 del Convenio Postal Universal y la recomendación C 26/2008 
(Deontología filatélica destinada a los Países miembros de la Unión) del 
24º Congreso de la UPU.
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Por consiguiente, el Correo de Zambia apela a la cooperación, la solidaridad y el 
apoyo de todos los Países miembros de la Unión y de sus órganos para prohibir la 
venta y circulación de los sellos ilícitos de acuerdo con su legislación y 
reglamentación respectivas así como con las disposiciones del Convenio Postal 
Universal y adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas para llevar ante la 
justicia a los autores de estas emisiones ilícitas. La producción y venta 
ininterrumpidas de emisiones ilícitas es una actividad peligrosa que perjudica no 
sólo a la filatelia y la reputación del país interesado, sino que daña también a todos 
los países y al sector postal en sentido amplio.»

Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración.

Raquel Ferrari
Directora interina de Desarrollo
de Mercados
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Anexo 1
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